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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 10-Dic.-2020 al despacho 

estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

1/5 
10-DIC.-

2020 
155004089001-2017-

00069-00 
EJECUTIVO 

RICARDO RODRÍGUEZ 

CUEVAS 

RUBÉN DARÍO 

CALIXTO 

RAMÍREZ 

1. Que el 07-Dic.-2020 venció el 

traslado del incidente de nulidad 

propuesto. 2. Que el 02-Dic.-2020 el 

accionante da respuesta al incidente la 

que reiteró el 04-Dic.-2020. 3. Que el 

09-Dic.-2020 la demandada FLOR 

ELISA BORDA se manifiesta con 

respecto al incidente de nulidad. 

  

2/5 
10-DIC.-

2020 
1518740890001-2018-

00020-00/2019-00081-00 
LEY 1561 

SANTOS AMAYA 

MENDOZA-ROSAURA 

PIRACOCA LÓPEZ Y 

MARÍA ALICIA Y LEONOR 

NEMPEQUE ACUÑA JUNTO 

CON GUSTAVO PÉREZ 

GUZMÁN 

HDROS. DE 

LIMBANIA 

ACUÑA, DE 

FELIPE 

NEMPEQUE Y 

PNAS. INDET. 
 

1. Que en fecha 04-Dic.-2020 venció el 

termino concedido en providencia del 

20-Oct.-2020. 2. Que el 28-Oct.-2020 

el apoderado de la parte demandante 

presenta reforma de demanda. 3. Que 

el 29-Oct.-2020 el apoderado del 

demandante en acumulación allega 

fotos de valla. 
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Nro. 
Fecha 

ingreso 
Radicación  

Clase 

actuación 
Accionante Accionado 

Hoy 10-Dic.-2020 al despacho 

estas diligencias presentes 

digitalmente en la plataforma 

OneDrive del juzgado, 

informando: 

Fecha salida Decisión 

3/5 
10-DIC.-

2020 
151874089001-2019-

00024-00 
Ley 1561 

MARÍA EFIGENIA LÓPEZ 

BERNAL 

PNAS. 

INDETERMINADA

S  

HDROS. 

DIONISIO LÒPEZ 

1. Que en fecha 07-Dic.-2020 venció 

el termino con el que contaba el 

curador ad litem para contestar la 

demanda. 2. Que el 20-Nov.-2020 el 

curador designado dio respuesta a la 

demanda.   

  

4/5 
10-DIC.-

2020 
151874089001-2019-

00047-00 
LEY 1561 

JUSTO RAFAEL FONSECA 

ÁVILA Y NOEMÍ BARÓN 

DE FONSECA 

PNAS. INDET. Y 

HDROS. DE 

JORGE ENRIQUE 

BARON 

1.-Que en fecha 07-Dic.-2020 se 

desfijó la publicación en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas y 

Procesos de Pertenencia. 

  

5/5 
10-DIC.-

2020 
151874089001-2020-

00021-00 
EJECUTIVO 

ALCIRA CONTRERAS DE 

GUTIÉRREZ 

SATURNINO 

MARTÍNEZ 

1. Que el 09-Dic.-2020 el ejecutado 

SATURNINO MARTÍNEZ PACASUCA 

presenta memorial con solicitud.  
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